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MEMORIA DE ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO

PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 24 DE ABRIL DE 2025, POR 
LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE INCENTIVOS 
PARA EL USO EFICIENTE DE LA ENERGÍA EN ANDALUCÍA.

MEMORIA
Se emite la presente memoria en cumplimiento de lo establecido en los artículos 7 y 7 ter del Decreto 
622/2019,  de  27  de  diciembre,  de  Administración  electrónica,  simplificación  de  procedimientos  y 
racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.

La presente Memoria de análisis de impacto normativo se estructura con arreglo a la Guía Metodológica 
para su elaboración aprobada por Acuerdo de 14 de mayo de 2024, del Consejo de Gobierno, publicado 
en el BOJA nº 95 de 17 de mayo de 2024.

Justificación de la memoria abreviada.
El artículo 7.3 del Decreto 622/2019, de 27 diciembre, de la Administración electrónica, simplificación 
de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, dispone, en relación con la 
Memoria de Análisis de Impacto Normativo (en adelante MAIN), que en el caso de que por el órgano 
directivo competente para impulsar la norma se aprecie que el proyecto no tiene un impacto relevante 
de carácter económico, presupuestario, social, sobre cargas administrativas o cualquier otro, o que los 
impactos en dichos ámbitos no son significativos, se elaborará por éste una Memoria Abreviada con el 
contenido establecido en el artículo 7 ter.

El  proyecto  de  orden  tiene  como  objetivo  una  modificación  menor,  derivado  de  la  necesidad  de 
cambiar los apartados 22.3.b.3º.11 y 25.f).1. del Cuadro Resumen de la Orden de 24 de abril de 2025, a 
fin de responder la normativa vigente en materia de subvenciones y poder verificar, adecuadamente 
los  fondos  europeos  que  cofinancian  esta  orden,  por  parte  del  centro  directivo  encargado  de  la 
coordinación y  verificación de dichos fondos y  por  tanto no tiene un impacto relevante sobre los 
aspectos  recogidos  en  dicho  artículo  7.3  y  en  ninguno  de  los  ámbitos  recogidos  en  la  guía 
metodológica.

Por ello,  se emite la memoria abreviada siguiendo el siguiente índice.

ÍNDICE
   Resumen ejecutivo (adaptado a la MAIN abreviada)

a) Oportunidad de la propuesta de norma.
b) Régimen de distribución de competencias.
c)En su caso, listado de las normas que quedan derogadas.
d) Impacto económico-financiero y presupuestario.
e) Impacto por razón de género, en la infancia y adolescencia y en la familia.
f) Medios electrónicos
g) Descripción de la tramitación y consultas realizadas.
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 RESUMEN EJECUTIVO

DATOS GENERALES

Órgano proponente Secretaría General de Energía. Fecha Noviembre 2025

Tipo de disposición Proyecto de Ley. ☐

Decreto Legislativo. ☐

Decreto. ☐

Orden. X

Título de la disposición Orden por la que se modifica la Orden de 
24 de abril de 2025, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de 
incentivos  para  el  uso  eficiente  de  la 
energía en Andalucía.

Tipo de Memoria Normal ☐          Abreviada X

1. OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA

Situación que se regula Modificar  los  apartados  22.3.b.3º.11  y  25.f).1.  del  Cuadro 
Resumen  de  la  Orden  de  24  de  abril  de  2025,  relativo  a 
obligaciones  específicas  que  deben  cumplir  y/o  adoptar  las 
personas o entidades beneficiarias.

Objetivos que se persiguen Una vez aprobada la orden, se ha advertido la necesidad de 
modificar   los  apartados  22.b.3º.11  y  25.f).1.  del  Cuadro 
resumen,  a  fin  de  responder  a  la  normativa  vigente  de 
aplicación  en  materia  de  subvenciones  en  relación  con  la 
solicitud de tres ofertas y su verificación por parte del órgano 
directivo encargado de la  coordinación y  verificación de los 
fondos europeos.
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Principales alternativas consideradas Ninguna.

2. CONTENIDO

Estructura de la propuesta El borrador de Orden consta de una parte expositiva, una parte
dispositiva  conformada  por  un  artículo,  una  disposición 
transitoria y una disposición final.

El  artículo  único  aprueba  la  modificación  de  los  apartados 
22.b).3º.11  y 25.f.)1º del Cuadro Resumen de la Orden de 24 de 
abril de 2025
Disposición transitoria única. Procedimientos en tramitación.
Disposición final única. Entrada en vigor.

3. ANÁLISIS JURÍDICO

Normas afectadas Modifica la Orden de 24 de abril de 2025, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de incentivos para el 
uso eficiente de la energía en Andalucía.

4. TRAMITACIÓN

Consulta pública previa SÍ ☐   NO X

Fecha de la consulta: 

 Resultado y valoración Conforme al artículo 133.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones  Públicas,  procede prescindir  de  la  misma al 
tratarse  de  la  regulación  parcial  de  una  materia,  ceñida  a  la 
modificación parcial de la Orden citada.

Trámite de Audiencia e información pública SÍ X   NO ☐

Mediante  Resolución  de  15  de  septiembre  de  2025,  de  la 
Secretaría General Técnica, por la que se somete a audiencia e 
información  pública  el  Proyecto  de  Orden  por  la  que  se 
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modifica  la  Orden  de  24  de  abril  de  2025,  por  la  que  se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de incentivos 
para el uso eficiente de la energía en Andalucía. (BOJA, nº180, 
de 18 de septiembre de 2025).

Resultado y valoración Se acompaña Anexo con las valoraciones  de las mismas.

Informes y dictámenes recabados - Informe Dirección General de Fondos Europeos.
- Informe Secretaría General de Acción Exterior y Unión Europea.
- Informe de la Unidad de Igualdad de Género.
- Informe Intervención General.
- Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Industria, Energía y Minas.

Resultado y valoración  Se acompaña Anexo con las valoraciones  de las mismas.

5. ANÁLISIS DE IMPACTOS

Impacto económico Impacto económico directo SÍ  ☐  NO   X

Impacto económico indirecto                      SÍ  ☐  NO   X

Impacto económico-financiero y presupuestario Afecta solo al órgano directivo 
proponente

SÍ  ☐  NO   X

Afecta  a  otros  órganos 
directivos u organismos

SÍ X   NO ☐

Capítulos y fuentes financieras 
afectados,  distinguiéndose  a 
su vez entre gastos e ingresos

No supone

Cuantificación  del  incremento 
o  decremento  de  los  gastos, 
por un lado, y de los ingresos, 
por otro

No supone

Cargas administrativas Supone una reducción de cargas administrativas     
SÍ  ☐  NO   X

Incorpora nuevas cargas administrativas    
SÍ ☐   NO X
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Supone una simplificación de procedimientos    
SÍ  ☐  NO   X

Afecta a cargas administrativas 
SÍ  ☐  NO   X

Impacto de género La norma posee pertinencia a 
género  

NO   X  SÍ  ☐  

Impacto sobre la infancia y la adolescencia La  norma  posee  relevancia 
sobre  la  infancia  y  la 
adolescencia.

NO   X  SÍ  ☐  

Impacto sobre la familia La  norma  posee  relevancia 
sobre la familia.  

NO   X  SÍ  ☐  

Medios electrónicos La  norma  requiere  de 
tecnologías de la información y 
la comunicación.

NO   X  SÍ  ☐  

Impacto en la protección de datos personales La norma tiene impacto en la 
protección  de  datos 
personales.

NO X SI ☐

Otros impactos No tiene. 

6. EVALUACIÓN EX POST

Evaluación normativa SÍ ☐    NO X

Plazo para la evaluación de la norma Plazo total:
Evaluaciones periódicas:  SÍ ☐    NO ☐ Plazo/s:

Órgano propuesto para la evaluación

Identificación de objetivos a evaluar

Identificación de impactos a evaluar

Herramientas de evaluación para cada objetivo

Herramientas de evaluación para cada impacto
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A) OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA DE LA NORMA

1º  Causas, fines y objetivos perseguidos.

Una  vez aprobada la Orden de la Consejería de Industria Energía y Minas de 24 de abril de 2025, se ha 
advertido la necesidad de modificar  los apartados 22.b.3º.11 y 25.f).1. del Cuadro resumen, a fin de 
responder  a  la  normativa  vigente  de  aplicación  en  materia  de  subvenciones  en  relación  con  la 
solicitud de tres ofertas y su verificación por parte del órgano directivo encargado de la coordinación 
y verificación de los fondos europeos.

Siendo  el  objetivo  de  la  modificación  objeto  de  plasmar  en  la  normativa  reguladora  las  debidas 
adaptaciones a efectos de una mayor seguridad jurídica, así como tramitar y valorar las solicitudes 
conforme a los requerimientos de verificación de los fondos europeos, resulta necesario proceder a la 
modificación de los citados apartados del Cuadro resumen de las bases reguladoras. 

Es decir, instrumentar un marco jurídico estable, adecuado y pertinente, siempre en consonancia con 
la legislación europea, estatal y autonómica que ayude a implementar de forma efectiva la llegada de 
los fondos europeos.

2º Alternativas de regulación existentes para afrontar la situación que se plantea.

Teniendo en cuenta el punto anterior, no se plantean soluciones alternativas.

3º Adecuación a los principios de buena regulación.

El  proyecto  de  orden  se  ha  elaborado  conforme  a  los  principios  de  necesidad,  eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia de conformidad con lo establecido en 
el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 7 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, relativos a la 
memoria  de  cumplimiento  de  los  principios  de  buena  regulación  en  los  procedimientos  de 
elaboración de normas de la Junta de Andalucía.

Así,  los  principios  de  necesidad  y  eficacia  quedan  justificados  por  la  necesidad  de  adaptar  la 
normativa a la obligatoriedad de solicitar tres ofertas y dotar a las citadas bases reguladoras de una 
mayor seguridad interpretativa.

En  cuanto  a  los  principios  de  proporcionalidad,  seguridad  jurídica,  transparencia  y  eficiencia,  es 
preciso destacar que la orden que  modifica se ajusta a las bases reguladoras tipo aprobadas por la 
Junta de Andalucía y la modificación propuesta no impone requisitos adicionales a las empresas 
solicitantes y se enmarca adecuadamente el ordenamiento jurídico, respetando y adaptándose a las 
normas reguladoras de dicho tipo de bases, como al reglamento de minimis y la propia normativa 
subvencional.  Asimismo,  durante la  tramitación de la  norma se  da la  debida publicidad tanto al 
proyecto de orden como a la Memoria de Análisis de Impacto Normativo.
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En cuanto al principio de transparencia además, se hace constar que se ha identificado claramente el 
propósito  de la  norma y,  durante  el  procedimiento de tramitación se  permite  el  acceso sencillo, 
universal y actualizado a los documentos en los términos establecidos en los artículos 7 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y 13 de 
la  Ley  1/2014,  de  24  de  junio,  de  Transparencia  Pública  de  Andalucía,  mediante  la  sección  de 
transparencia del Portal de la Junta de Andalucía y posibilitando que los potenciales destinatarios de 
la norma tengan una participación activa a través de los trámites de audiencia e información pública. 
Asimismo, se posibilitará el acceso a la documentación del expediente durante la tramitación. 

B) RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado mediante Ley 2/2007, de 19 de marzo, establece en 
su articulo 49.1.b) y 2.a), el fomento y gestión de las energías renovables y eficiencia energética como la 
competencia sobre energía y minas.

El Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la actual Consejería 
de Industria, Energía y Minas, le atribuye según su artículo 1.1, “las competencias atribuidas a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía en materia de actividades industriales, mineras y energéticas, así como 
la cooperación económica y el fomento de las iniciativas y acciones en dichos campos ”.

En este sentido,  corresponde a la Secretaría General de Energía las funciones relacionadas con la 
coordinación e impulso de la política en materia de energía y entre ellas “el  fomento y la promoción 
de las actividades energéticas incluyendo los incentivos propios y los que se le encomienden para el  
desarrollo  regional”  (artículo  6.1.e).  A  esta  Secretaría  General,  conforme  al  referido  Decreto,  se 
encuentra adscrita la Agencia Andaluza de la Energía, creada por la Ley 4/2003, de 23 de septiembre, 
para coordinar y fomentar los objetivos establecidos en la política energética de la Administración de 
la Junta de Andalucía.

La Agencia Andaluza de la Energía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de sus Estatutos 
aprobados por el Decreto 21/2005, de 1 de febrero, es una agencia pública empresarial de las previstas 
en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
con personalidad jurídica  pública  diferenciada,  con autonomía de gestión y  administración y  con 
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines generales y tiene atribuida la tramitación 
y resolución de los programas de incentivos al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.1.q) de sus 
Estatutos.

El proyecto de orden se propone por la Consejería de Industria, Energía y Minas, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 4.6 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía y 
teniendo en cuenta el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y el artículo 26.2.a) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía.
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Por último,  está previsto que la  presente orden entre en vigor  a  partir  del  día  siguiente al  de su 
publicación en el BOJA y contiene la previsión de una disposición transitoria que establece que para 
los procedimientos de concesión de subvenciones que a la entrada en vigor de la presente orden se 
encuentren  en  tramitación  les  será  de  aplicación  la  normativa  vigente  en  el  momento  de  la 
correspondiente convocatoria hasta la finalización de las mismas.

C) EN SU CASO, LISTADO DE LAS NORMAS QUE QUEDEN DEROGADAS

La publicación de la orden no afectará a la vigencia de ninguna de las normas vigentes, por lo que no 
se prevé la derogación de ninguna otra disposición, solo modifica el apartado descrito.

D) IMPACTO ECONÓMICO-FINANCIERO Y PRESUPUESTARIO

Impacto económico general
La elaboración de la presente proyecto de orden no conlleva ningún impacto económico, ni sobre la 
competencia efectiva y la unidad de mercado. 

Impacto económico-financiero y presupuestario.

El proyecto de orden, al referirse a la modificación de los apartados 22.3.b.3º.11  y 25.f).1. del Cuadro  
Resumen de  la Orden de la Consejería de Industria Energía y Minas de 24 de abril de 2025,  carece de 
impacto económico-financiero y presupuestario y los datos económicos se suscriben a la información 
económica de la orden citada.

E) IMPACTO DE GÉNERO, EN LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA Y EN LA FAMILIA

Impacto de género

El proyecto de orden no tiene impacto de género.

El artículo 114 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, así como el artículo 6.2 de la Ley 12/2007, de  
26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, todas las Consejerías y 
órganos directivos de la Junta de Andalucía tienen la obligación de acompañar al procedimiento de 
elaboración de los proyectos de ley, disposiciones reglamentarias y planes, un informe en el que se 
valore el impacto que pueden causar las mismas tras su aprobación en la igualdad entre mujeres y 
hombres.

El Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del informe de Evaluación del 
Impacto de Género, establece cómo ha de elaborarse dicho informe, disponiendo que la emisión del  
informe  corresponde  al  centro  directivo  competente  para  la  iniciación  del  procedimiento  de 
elaboración de la disposición que se trate.
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El proyecto de orden  no tiene impacto de género, dado que sólo se limita al  cumplimiento de los 
requisitos establecidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en cuanto a 
la necesidad de tres ofertas respecto a aquellos gastos que excedan de la contratación menor.

Por tanto, se determina la no pertinencia de género, porque se puede afirmar que no guarda relación 
alguna con la situación o la posición social ocupada por mujeres y hombres.

Impacto sobe la infancia y adolescencia

El proyecto de orden no tiene impacto sobre la infancia y adolescencia.

La Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía en su disposición final primera 
ha  modificado  la  Ley  18/2003,  de  29  de  diciembre,  de  Medidas  Fiscales  y  Administrativas,  con  el 
objetivo de ampliar el ámbito de aplicación de los informes de evaluación del enfoque de derechos de 
la infancia en la tramitación de la normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que deberá 
elaborarse en los términos previstos en el Decreto 103/2005, de 19 de abril, por el que se regula el 
Informe de evaluación del enfoque de derechos de la Infancia en los Proyectos de Ley y Reglamentos 
que apruebe el Consejo de Gobierno.

Dado el  objeto  de la norma, como es la modificación de unas bases reguladoras para adaptarla a la  
normativa reguladora de subvenciones, desde el punto de vista del impacto que podría producir en los 
derechos  de  los  niños,  de  las  niñas  y  de  los  adolescentes,  se  concluye  que  no  es,  en  sí  mismo,  
susceptible de repercutir directamente en los mismos, al no abordar contenido alguno que  afecte a la 
infancia o a la adolescencia, ni sobre las actuaciones públicas o privadas relativas a la atención a la 
infancia, lo que se hace constar según lo establecido en el artículo 4.1 del Decreto 103/2005, de 19 de 
abril.

Impacto sobre la familia.

El proyecto de orden no tiene impacto sobre la familia.

La disposición adicional décima de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias  
Numerosas, añadida por el apartado tres de la disposición final quinta de la Ley 26/2015, de 28 de julio, 
de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia establece que las memorias 
del análisis de impacto normativo que deben acompañar a los anteproyectos de ley y a los proyectos 
de reglamentos incluirán el impacto de la normativa en la familia.

Dado el objeto y la finalidad del proyecto de orden como es la modificación de unas bases reguladoras 
para  adaptarla  a  la  normativa  reguladora  de  subvenciones,   se  considera  que  el  mismo  no  es 
susceptible de repercutir sobre la familia.

F) MEDIOS ELECTRÓNICOS
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El  proyecto de orden por su objeto no tiene afección a los medios electrónicos y  a la  tramitación 
telemática  que  se  está  realizando  por  la  Agencia  Andaluza  de  la  Energía  a  fin  de  realizar  las 
convocatorias de estos incentivos.

G) DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN Y CONSULTAS REALIZADAS.

La presente orden se tramita conforme a lo dispuesto en la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en el siguiente orden:

a) Elaboración de propuesta normativa y su MAIN.
b) Solicitud simultanea de informes preceptivos y otras consultas.
c) Trámite de audiencia y valoración de las alegaciones.
d) Informe de la Secretaria General Técnica de la Consejería proponente.

Se ha prescindido del trámite de consulta pública previa al tratarse de la regulación parcial de una 
materia conforme al artículo 133.4 párrafo 2º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En  esta  versión  final  de  la  MAIN  abreviada,  se  dispone  de  los  informes  recibidos,  incluidos  los 
preceptivos  señalados en la ficha resumen y el informe final de la Secretaría General Técnica de esta 
Consejería, cuyas valoraciones se recogen en el anexo.

Al  estar financiados los incentivos que se regulan en la Orden que se modifica con fondos europeos, 
en la tramitación de la misma es de aplicación el Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, por el que se  
adoptan medidas de agilización administrativa y racionalización de los recursos para el impulso a la 
recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con la 
disposición adicional decimotercera de la Ley 12/2023, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2024. En particular, es aplicable el artículo 5 de dicho 
Decreto-ley, que establece que el procedimiento de elaboración de las normas que se adopten en el  
marco de la gestión de proyectos financiables con fondos europeos, así como por cualquier actividad 
de la Administración de la Junta de Andalucía relacionada con aquellos proyectos, tendrá el carácter 
de urgente.  Asimismo, es aplicable el artículo 36 de dicho Decreto-ley, que establece reglas para la 
tramitación de las bases reguladoras de subvenciones financiables con fondos europeos.

Además, a raíz de la modificación del artículo 35 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medidas 
tributarias, administrativas y financieras, introducidas por el Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por 
el que se adoptan medidas de simplificación y racionalización administrativa para la mejora de las 
relaciones  de  los  ciudadanos  con  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  y  el  impulso  de  la 
actividad económica en Andalucía se exceptúa del informe preceptivo sobre la incidencia económico-
financiera y presupuestaria de los proyectos  de la consejería competente en materia de Hacienda, a  
través de la Dirección General de Presupuestos, las bases reguladoras de subvenciones financiadas 
con fondos europeos que sean informadas por la Dirección General de Fondos Europeos, conforme a 
la normativa de aplicación correspondiente, siempre que su financiación se realice exclusivamente 
con cargo a dicha fuente de financiación.
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En  el  acuerdo  de  inicio  de  este  proyecto  de  orden,  se  acordará  la  tramitación  urgente  del 
procedimiento en aplicación del artículo 5.1 del Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero,  de 16 de febrero, 
por el que se adoptan medidas de agilización administrativa y racionalización de los recursos para el  
impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Además resulta de aplicación el artículo 4 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo, en cuanto a los informes relativos a la elaboración de unas bases reguladoras tipo.

Por otro lado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  en relación con el  artículo 
45.1.d) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,  
cuando  el  proyecto  normativo  afecte  a  los  derechos  e  intereses  legítimos  de  la  ciudadanía  será 
sometido a información pública, durante un plazo razonable y no inferior a quince días hábiles. Este 
plazo quedará reducido a  siete  días  hábiles  dado el  carácter  urgente  de la  tramitación,  según lo 
estipulado en el artículo 5.1 del Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero y se publicará en el portal de 
transparencia para conocimiento general de la ciudadanía.

En cuanto a los trámites de audiencia e información pública, por el objetivo de la orden, se considera el 
sometimiento de dicho proyecto al trámite de audiencia, conforme al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, a través de organizaciones y asociaciones reconocidas por la Ley cuyos fines guardan 
relación directa con el objeto de la norma, para que puedan exponer su parecer razonado desde su 
experiencia y realicen las alegaciones que consideren pertinentes. Dicho trámite se concederá por un 
plazo de siete días hábiles, al adoptarse en el marco de la gestión de proyectos financiables con fondos 
europeos, y por tanto, al tener el procedimiento el carácter de urgente, conforme al artículo 5.1 del 
Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, así como se reduce a la mitad el plazo para la emisión de los 
informes preceptivos.  

En  este  sentido  se   dio  traslado  a  las  entidades,  que  se  recogen  a  continuación  y  se  publicó  la 
Resolución de 15 de septiembre de 2025, de la Secretaría General Técnica, por la que se somete a 
audiencia e información pública el Proyecto de Orden por la que se modifica la Orden de 24 de abril de 
2025,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  incentivos  para  el  uso 
eficiente de la energía en Andalucía. (BOJA, nº180, de 18 de septiembre de 2025).
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1.ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

FEDERACIÓN ANDALUZA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS (FAMP)

2. ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL MÁS REPRESENTATIVA EN ANDALUCÍA

ASOCIACIÓN

CEA, Confederación de Empresarios de Andalucía

3. ORGANIZACIONES SINDICALES MÁS REPRESENTATIVAS EN ANDALUCÍA

ASOCIACIÓN

UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES

COMISIONES OBRERAS

4.ORGANIZACIONES EMPRESARIALES Y ASOCIACIONES SECTOR ENERGÉTICO

ASOCIACIONES/EMPRESAS  DEL SECTOR ENERGÉTICO

A3e Asociación de empresas de eficiencia energética

ACOGEN,  Asociación Española de Cogeneración

ANCE, Asociación Andaluza de Comunidades Energéticas

ANPIER,  Asociación Nacional de Productores de energía fotovoltaica

APADGE, Asociación Profesional Andaluza de Gestores Energéticos

APPA Renovables, Asociación de Empresas de Energías Renovables

ASEME, Asociación de Empresas Eléctricas

Asociación Entra Agregación y Flexibilidad
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Asociación Nacional de Autoconsumidores

ATEAN, Asociación de Técnicos en Energía de Andalucía

CIDE, Asociación de Distribuidores de Energía Eléctrica

CLANER, Asociación de Energías Renovables de Andalucía

FADIA, Federación de Asociaciones de Instaladores de Andalucía

UNEF,  Unión Española Fotovoltaica

ANERR, Asociación Nacional de Empresas de Rehabilitación y Reforma

AEPIBAL, Asociación Empresarial de Pilas, Baterías y Almacenamiento Energético

Cluster Construcción Sostenible

ASIT Solar Térmica

ANESE, Asociación Nacional de Empresas de Servicios Energéticos

CEI, Comité Español de Iluminación

AMI, Asociación de Empresas de Mantenimiento Integral y Servicios Energéticos

CONAIF, Confederación Nacional de Asociaciones de Empresas Instaladoras y Mantenedoras de 
Energía y Fluidos

5. COLEGIOS PROFE  SIONALES Y CÁMARAS DE COMERCIO  

COLEGIOS PROFESIONALES Y CÁMARAS DE COMERCIO

Consejo Andaluz de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación

Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Andalucía Occidental (COIIAOC)

Colegio  Oficial de Ingenieros Industriales de Andalucía Oriental (COIIANOR)

Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos Industriales  (CACITI)

Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Arquitectos

Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de  Aparejadores y Arquitectos Técnicos
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6.  OTRAS ORGANIZACIONES EMPRESARIALES

ASOCIACIONES/EMPRESAS

Federación Nacional de Asociaciones de Empresarios y Trabajadores Autónomos (ATA)

AFAR, Asociación de Fabricantes Andaluces de Refrigeración

AEMA
FADECO Contratistas, Federación Andaluza de Empresarios de Construcción

FAECTA, Federación Andaluza de Empresas Cooperativas

ANFAC, Asociación Española de Fabricantes de Automóviles y Camiones

Asociación Española de Fabricantes de Fachadas Ligeras y Ventanas (ASEFAVE)
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  AN
EXO

 

VALO
RACIÓ

N
 D

E LAS O
BSERVACIO

N
ES RECIBIDAS D

E LA IN
FO

RM
ACIÓ

N
 PÚ

BLICA, LA AU
D

IEN
CIA Y LO

S IN
FO

RM
ES PRECEPTIVO

S: O
rden por la que se 

m
odifica la O

rden de 24 de abril de 2025, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de incentivos para el uso eficiente de la energía en
 

Andalucía.(IN
EA)  

A. CO
N

SEJERÍAS/AG
EN

CIAS/EN
TID

AD
ES

ARTÍCU
LO

O
BSERVACIÓ

N
CEN

TRO
 D

IRECTIVO
/CO

N
SEJERÍA

VALO
RACIÓ

N
CO

M
EN

TARIO

 1. CO
N

SEJERÍA D
E TU

RISM
O

 Y AN
D

ALU
CÍA EXTERIO

R. 

1.1. Secretaría G
eneral Técnica

N
o realiza observaciones

1.2. Secretaría G
eneral de Acción Exterior y U

nión Europea

N
o realiza observaciones

2. CO
N

SEJERÍA D
E EM

PLEO
, EM

PRESA Y TRABAJO
 AU

TÓ
N

O
M

A. (Secretaría G
eneral Técnica)

N
o realiza observaciones

3. CO
N

SEJERÍA D
E FO

M
EN

TO
, ARTICU

LACIÓ
N

 D
EL TERRITO

RIO
 Y VIVIEN

D
A. (Secretaría G

eneral Técnica)

N
o realiza observaciones

4. CO
N

SEJERÍA D
E IN

CLU
SIÓ

N
 SO

CIAL, JU
VEN

TU
D

, FAM
ILIAS E IG

U
ALD

AD
. (Secretaría G

eneral Técnica)

N
o realiza observaciones
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5. CO
N

SEJERÍA D
E IN

D
U

STRIAS, EN
ERG

ÍA Y M
IN

AS 

5.1. Secretaría G
eneral de Industrias y M

inas

N
o realiza observaciones

5.2.Secretaría G
eneral Técnica (Servicio de Legislación y Recursos)

- B) Título y parte expositiva
En la parte expositiva:
- Párrafo quinto. Corregir en este párrafo cuando se 
dice: “(…

) se ha advertido la necesidad de m
odificar el 

apartado
 22.b.3º.11

 y
 25.f).1º del Cuadro

 resum
en 

(…
)” citar en plural “el apartado” ya que son dos los

apartados m
odificados o com

o alternativa, se propo-
ne la siguiente redacción “(…

) se ha advertido la nece-
sidad de m

odificar el apartado 22.b.3º.11 y el aparta-
do 25.f).1º del Cuadro resum

en (…
)”.

Según la redacción dada a este párrafo, la verificación 
adecuada queda referida a las ofertas, habría que revi-
sar si ese es el sentido pretendido o lo que se trata de 
verificar adecuadam

ente son tanto el contenido de la 
m

em
oria económ

ica justificativa, recogido en el apar-
tado 25.f)1º, com

o las obligaciones y condiciones es-
pecíficas recogidas en el apartado 22.b).3º del cuadro 
resum

en en relación a la solicitud de las tres ofertas. 
En este sentido se sugiere revisar expresiones com

o: 
“(…

) a fin de responder a la norm
ativa vigente (...)” o 

“(…
) verificar, adecuadam

ente, las m
ism

as (…
)”, para 

que la redacción sea clara y precisa.
Se aconseja justificar de form

a suficiente (clara y com
-

pleta) la oportunidad y necesidad de la norm
a, no de 

form
a genérica (situación

 detectada y necesidad
 de 

m
odificar la norm

a).
Párrafo sexto.
Corregir el plural cuando

 se dice “(…
) del referido 

apartado (...)” ya que son dos el núm
ero de apartados

Se aceptan.
Se aceptan todas las observaciones, 
clarificándose la necesidad y oportu-
nidad de la orden, que deriva de los 
requerim

ientos
 de

 verificación
 ex-

puestos por la Dirección General de 
Fondos Europeos en

 su
 inform

e de 
fecha 23/09/25. 

Asim
ism

o, se aceptan
 todas las ob-

servaciones relativas a la M
AIN

.
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m
odificados.

Finalm
ente, y en relación con la fórm

ula prom
ulgato-

ria, se propone su sim
plificación, suprim

iendo la refe-
rencia al artículo 26.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octu-
bre, que hace un reenvío a la Ley 6/2006, de 24 de
octubre.
- C).Texto articulado
Artículo único
En relación al texto m

arco del título del artículo único, 
corregir la referencia a la O

rden que se m
odifica, eli-

m
inando el nom

bre de la Consejería, "M
odificación de 

la O
rden de 24 de abril de 2025, por la que se aprue-

ban las bases reguladoras para la concesión de incen-
tivos para el uso eficiente de la energía en Andalucía".
Se propone una redacción alternativa a la de: “El Cua-
dro Resum

en de la O
rden de 24 de abril de 2025 queda 

m
odificado com

o sigue:
La alternativa propuesta sería la siguiente:
 “El Cuadro Resum

en de las bases reguladoras apro-
badas por la O

rden de 24 de abril de 2025 queda m
o-

dificado com
o sigue:” 

Esta alternativa se considera m
as adecuada.

- D
) En cuanto a las Cuestiones de técnica norm

ati-
va, se recuerda la necesidad

 de que el proyecto
 se 

adapte al Acuerdo del Consejo de M
inistros de 22 de 

julio de 2005, por el que se aprueban las Directrices de 
técnica norm

ativa.
Se recom

ienda revisar, con carácter general, en todo 
el texto

 del proyecto
 de disposición, los signos de 

puntuación, ortografía, tam
año, form

ato de fuente y 
espaciado de textos y posibles erratas.

IV. IN
FO

RM
E

 D
E

 VALO
RACIÓ

N
 D

E
 LA

 M
EM

O
RIA

 D
E 
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AN
ÁLISIS D

E IM
PACTO

 N
O

RM
ATIVO

Resum
en ejecutivo:

- Actualizar  fecha.
-Corregir en la oportunidad de la propuesta determ

i-
nadas concordancias.
- Revisar en el contenido la estructura.
- Incluir en el análisis jurídico, la norm

a que m
odifica.

A. O
portunidad

 de la propuesta de la norm
a: revi-

sarla y justificar de form
a clara y com

pleta.
B. Régim

en de distribución de com
petencias: elim

i-
nar la referencia al art. 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre.
D

. Im
pacto económ

ico-financiero y presupuestario: 
corregir la referencia a los apartados.
E. D

escripción de la tram
itación y consultas realiza-

das: tener en cuenta su actulización

5.3. U
nidad de Igualdad de G

énero de la Consejería de Industrias, Energía y M
inas

Analizada la docum
entación se observa lo siguiente:

- 1) En cuanto a la revisión y com
probación del contenido del 

inform
e y del Texto del proyecto de Decreto. H

ace un recorrido 
en este punto por 3 apartados pero nada dice al respecto so-
bre el hecho de plantear observaciones en este sentido:

- 1.1. H
abla del objeto que tiene el Inform

e de Evaluación de 
Im

pacto de Genero incluido en la M
AIN

 em
itido la Secretaría 

General de la Energía.

- 1.2. Indica tam
bién que el inform

e de im
pacto señala que la 

norm
a no es pertinente al género. N

o tiene efectos sobre la 
igualdad entre hom

bres y m
ujeres al tratarse de una m

era m
o-

dificación para dar cum
plim

iento a la necesidad de tres oferta-
sen im

portes que exceden de la contratación m
enor.
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-1.3. Finalm
ente señala que la redacción del proyecto trata de 

ser neutro y no sexista.

- 2) Redacción de observaciones:

Al igual que en el punto anterior hace un recorrido por 3 pun-
tos, solo exponiendo pero sin concretizar nada que pueda ser 
recogido en el texto com

o objeción. 

- 2.1. En cuanto a “la identificación del m
arco norm

ativo apli-
cable”, el inform

e contenido en la M
ain com

parte el criterio de 
N

O
 PERTIN

EN
CIA al género.

- 2.2.En cuanto al análisis de género del contexto de aplicación 
la norm

a, el proyecto se elabora para corregir 2 apartados del 
Cuadro

 resum
en, a fin

 de recoger expresam
ente el cum

pli-
m

iento
 de los requisitos establecidos en

 la Ley 38/2003, en 
cuanto a la necesidad de tres ofertas respecto a aquellos gas-
tos que excedan de la contratación m

enor.

Esta U
nidad com

parte el criterio de N
O

 PERTIN
EN

CIA al géne-
ro de la presente m

odificación de la O
rden, inform

ada en su 
m

om
ento, inform

e al que debe entenderse rem
itido para este 

nuevo texto.

Dicha regulación tam
poco afecta a las previsiones sobre repre-

sentación equilibrada entre hom
bres y m

ujeres en el nom
bra-

m
iento de las personas titulares de los órganos directivos de la 

junta de Andalucía y en la com
posición de los órganos colegia-

dos (arts. 18 y 19 de la ley 9/2007, de la Adm
inistración de la 

Junta de Andalucía y art. 11 de la Ley 12/2007, para la prom
o-

ción de la igualdad de género en Andalucía

- 2.3. En cuanto al Lenguaje de la orden considera su redacción 
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respetuosa con el lenguaje integrador de género.

6. CO
N

SEJERÍA D
E D

ESARRO
LLO

 ED
U

CATIVO
 Y FO

RM
ACIÓ

N
 PRO

FESIO
N

AL

N
o realiza observaciones

7. CO
N

SEJERÍA D
E U

N
IVERSID

AD
, IN

VESTIG
ACIÓ

N
 E IN

N
O

VACIÓ
N

. (Secretaría G
eneral Técnica)

N
o realiza observaciones

8. CO
N

SEJERÍA D
E AG

RICU
LTU

RA, PESCA, AG
U

A Y D
ESARRO

LLO
 RU

RAL. (Secretaría G
eneral Técnica)

N
o realiza observaciones

9. CO
N

SEJERÍA D
E ECO

N
O

M
ÍA, H

ACIEN
D

A Y FO
N

D
O

S EU
RO

PEO
S

9.1. SECRETARÍA G
EN

ERAL TÉCN
ICA

Las O
bservaciones planteadas son las siguientes:

1) En relación al Preám
bulo:

a) Se sugiere revisar la redacción de determ
inados pá-

rrafos:

- En el Prim
ero de ellos, suprim

ir la cita realizada al BO
-

JA en que se publica la O
rden, conform

e a las directrices 
de técnica norm

ativa.

-M
odificar el apartado 22.b.3º.11 del Cuadro Resum

en 
conform

e a la norm
ativa de subvenciones en cuanto a la 

necesidad
 de solicitar tres ofertas en

 aquellos gastos 
que excedan del im

porte de una contratación m
enor en 

los casos de personas o entidades beneficiarias que ten-
gan la consideración de em

presas y de entidades públi-
cas som

etidas a la legislación
 de contratos del sector 

público, y poderlos verificar adecuadam
ente por el cen-

tro órgano directivo …

Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Econom

ía, H
acien-

da y Fondos Europeos

Se aceptan.
Se aceptan todas las observaciones.20
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b) Se propone los siguientes cam
bios:

-La presente O
rden

 m
odifica las bases reguladoras que 

se encuentran incluidas en líneas de subvención inclui-
das en el Plan Estratégico...

2) En relación al artículo Ú
nico:

- Se recom
ienda estructurar lo conform

e a lo indicado 
en la directriz técnica norm

ativa n.º 57. Incluir:

El Cuadro Resum
en de la orden de 24 de abril de 2025 

queda m
odificado com

o sigue:

- Poner U
no al inicio de el apartado 22.b.3º.11 del Cua-

dro Resum
en. 

- Se sugiere que la cita realizada sobre la Ley 9/2017 sea 
del título com

pleto quedando así: “  Ley 9/2017, de 8 de
 

  
noviem

bre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenam

iento jurídico español las Directi-
vas del Parlam

ento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014”.

3) En relación con la disposición final prim
era. H

abilita-
ción:
En ella se faculta a la Dirección Gerencia de la Agencia 
Andaluza de la Energía para dictar cuantas resoluciones 
sean

 necesarias en
 desarrollo, aplicación

 y evaluación 
de la O

rden.
De conform

idad con las directrices técnicas norm
ativas 

reglas 39.c) y 42.e) se propone que la disposición final 
pase a ser disposición adicional al tratarse de una auto-
rización no dirigida a la producción de una norm

a jurídi-
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ca.
(M

ás adelante la Consejería de Justicia propondrá su su-
presión y es aceptada).

9.2. D
irección G

eneral de Fondos Europeos

Con
 respecto

 al Apartado
 22.b.3º.11 del Cuadro

 Resu-
m

en:

- Dado que la O
ficina Independiente de Regulación y Su-

pervisión
 de la Contratación

 (O
RIESCO

N
) m

ediante su 
Instrucción

 1/2019, de 28 de febrero, sobre contratos 
m

enores regulados en la Ley 9/2017, de 8 de noviem
bre, 

establece com
o requisito a incorporar en el expediente 

del contrato m
enor la solicitud por parte del órgano de 

contratación de, al m
enos, tres ofertas y la justificación 

de la selección de una de ellas, se considera que en cual-
quier caso deberían garantizarse la existencia de estas 
tres ofertas, independientem

ente de la cuantía, así co-
m

o la justificación de la elección antes m
encionada.

Dirección General de Fondos Eu-
ropeos. Consejería de Econom

ía, 
H

acienda y Fondos Europeos.

Se acepta.
Se

 acepta
 la

 observación
 sobre

 el 
apartado

 22.b.3º.11 del Cuadro
 Re-

sum
en

 (en
 su

 inform
e referido

 por 
error al  23.b.3º.11)

Asim
ism

o, por concordancia con
 la 

m
odificación

 anterior se
 añade

 la 
m

odificación
 del apartado

 25.f). 1º 
del Cuadro

 Resum
en

 y
 específica-

m
ente, el prim

er párrafo del aparta-
do correspondiente al contenido de 
la

 m
em

oria
 económ

ica
 justificativa 

con
 aportación

 de
 justificantes de 

gasto.

9.3. IN
TERVEN

CIÓ
N

 G
EN

ERAL

Este inform
e versa sobre la m

odificación
 del apartado 

22.3.b,3º.11 del Cuadro Resum
en a fin de responder a la 

norm
ativa vigente en m

ateria de subvenciones en cuanto 
la solicitud de tres ofertas de aquellos gastos que exce-
dan del im

porte de una contratación m
enor en los casos 

de personas o entidades beneficiarias que tengan la con-
sideración de em

presa y de entidades públicas som
eti-

das a la legislación de contratos del sector público, y po-
der verificar, adecuadam

ente los m
ism

os, por parte del 
centro directivo encargado de la coordinación y verifica-
ción de fondos europeos.
Con carácter prelim

inar, cabe inform
ar que, teniendo en Intervención General de la Conse-

jería
 de

 Econom
ía, H

acienda
 y 

Fondos Europeos.

Se acepta.
Las observaciones no afectan al tex-
to.

N
o obstante, hay que indicar que el 

apartado, sobre el que se indica que 
versa el inform

e y que aparece com
o 

el 22.3.b.3º.11, no es tal. H
a habido 

un error al transcribirlo. El apartado 
al

 
que

 
hace

 
referencia

 
es

 
el 

22.b.3º.11.

22

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MANUEL LARRASA RODRIGUEZ 10/11/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmERMCC54L9PD7XMJBYJK666KK3 PÁG. 22/28

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmERMCC54L9PD7XMJBYJK666KK3


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

consideración que este inform
e no es preceptivo para es-

te centro
 directivo, al no

 estar regulado
 en

 el artículo 
118.3 del TRLGH

P, por lo que el análisis de las especifici-
dades de la cofinanciación del FEDER y su posible reper-
cusión en la legalidad y regularidad del gasto que se cer-
tifique. Dicha cuestión será objeto de análisis, en su caso, 
en las auditorías de operaciones correspondientes. 
Igualm

ente nos reiteram
os en

 lo ya inform
ado en

 esta 
m

ateria, el 25 de noviem
bre de 2024, respecto del pro-

yecto de orden por la que se aprueban las bases regula-
doras para la concesión de incentivos para im

pulsar el 
uso eficiente de la energía en Andalucía.
Adem

ás, se ha de inform
ar acerca de la validez de este in-

form
e, pues está directam

ente vinculada a la versión del 
proyecto de orden rem

itido. 
Lo regulado en el artículo 118.3 del TRLGH

P en cuanto al 
alcance del inform

e, en lo que se refiere al análisis de la 
norm

ativa económ
ico-presupuestaria y contable, se ha-

cen las siguientes observaciones:
a) Plan estratégico de subvenciones
N

os rem
itim

os a lo inform
ado para este apartado en el 

inform
e, de 25/11/2024, sobre el proyecto de orden por la 

que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de incentivos para im

pulsar el uso eficiente de la energía 
en Andalucía.
b) Justificación del uso de herram

ientas de autom
ati-

zación para la tram
itación de las subvenciones.

N
o procede em

itir pronunciam
iento sobre la justificación 

del uso de herram
ientas de autom

atización en el m
arco 

del proyecto de m
odificación de la citada O

rden.
c) Requisitos que deben ser com

probados y certifica-
dos por el órgano

 instructor del expediente de sub-
vención, a efectos de fiscalización previa del com

pro-
m

iso de gasto.
El apart. 12 del Cuadro Resum

en de la O
rden de 24/04/ 
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2025, establece que corresponde a la Agencia Andaluza 
de la Energía la concesión de estas subvenciones. Estan-
do som

etida dicha agencia al régim
en de control finan-

ciero perm
anente, en virtud de lo dispuesto en los arts 

93.2 y 94.5 del TRLGH
P, y el art. 22 de los Estatutos de la 

Agencia, no resulta de aplicación la previsión contenida 
en el art. 118.3.b) del TRLGH

P en orden a la determ
ina-

ción de los requisitos que deben ser com
probados y cer-

tificados por el órgano
 instructor del expediente a los 

efectos de la fiscalización previa del com
prom

iso del gas-
to.
d) Form

a y secuencia del pago.
En cuanto a la form

a y secuencia del pago, que no queda 
afectada por la m

odificación propuesta de la O
rden de 

24/04/2025, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de incentivos para el uso eficiente de la 
energía en Andalucía, nos rem

itim
os a lo m

anifestado en 
el inform

e de la Intervención General, de 25/11/2024, so-
bre el proyecto que dio lugar a la citada O

rden.
e) Plazo y form

a de justificación.
Respecto

 a la justificación
 de la subvención, tam

poco 
queda afectada por la m

odificación propuesta de la O
r-

den de 24/04/2025, nos rem
itim

os a lo dispuesto en el in-
form

e de 25/11/2024.

10. CO
N

SEJERÍA D
E JU

STICIA, AD
M

IN
ISTRACIÓ

N
 LO

CAL Y FU
N

CIÓ
N

 PÚ
BLICA

SECRETARÍA G
EN

ERAL TÉCN
ICA

Se hace innecesaria la disposición final prim
era (H

abilita-
ción) toda vez que la orden objeto de m

odificación ya fa-
culta al titular del órgano directivo que m

enciona a dictar 
cuantas resoluciones sean necesarias en desarrollo, apli-
cación y evaluación de la presente O

rden.

Consejería de Justicia, Adm
inistra-

ción Local y Función Pública
(Secretaría General Técnica)

Se acepta.
Se acepta la observación.

24
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11. CO
N

SEJERÍA D
E LA PRESID

EN
CIA, IN

TERIO
R, D

IÁLO
G

O
 SO

CIAL Y SIM
PLIFICACIÓ

N
 AD

M
IN

ISTRATIVA

11.1. SECRETARÍA G
EN

ERAL TÉCN
ICA

En referencia al principio de Buena Regulación recogido 
en el art. 129 de la LPACAP en la parte dispositiva hay que 
indicar:
a) De conform

idad con el art. 45.1.b) de la Ley 6 /2006, de 
24 de octubre, se sugiere que se m

encione que en la tra-
m

itación de la elaboración de la presente norm
a se ha in-

corporado la M
em

oria de Análisis de Im
pacto N

orm
ativo 

(M
AIN

) en virtud de lo establecido en el art.7 del Decreto 
622/2019, de 27 de diciem

bre, de adm
inistración electró-

nica, sim
plificación

 de procedim
iento

 y racionalización 
organizativa de la Junta de Andalucía.

Asim
ism

o, se indica que la orden habrá de hacer referen-
cia a que se ha tenido

 en
 cuenta la perspectiva de la 

igualdad de género de conform
idad con el artículo 5 de la 

Ley 12/2007, para la prom
oción de la igualdad de género 

en Andalucía.

Consejería de la Presidencia, Inte-
rior, Diálogo social y Sim

plificación 
Adm

inistrativa.
(Secretaría General Técnica)

Se aceptan.
Se aceptan todas las observaciones.

11.2. D
IRECCIÓ

N
 G

EN
ERAL D

E AD
M

IN
ISTRACIÓ

N
 TERRITO

RIAL Y SIM
PLIFICACIÓ

N
 AD

M
IN

ISTRATIVA

Esta Dirección General en virtud de las atribuciones otor-
gadas por el artículo 28 de la Ley 9/2007, de 22 de octu-
bre, realiza las siguientes observaciones:

- 1º Se sugiere revisar el párrafo quinto del proyecto de 
orden y propone la siguiente redacción:
“Una vez aprobada la citada orden, se ha advertido la ne-
cesidad de m

odificar el apartado 22.3.b.3º.11 del Cuadro 
Resum

en a fin de de responder a la norm
ativa vigente en Dirección

 General de
 Adm

inistra-
ción Territorial y Sim

plificación Ad-
m

inistrativa de la Consejería de la 
Presidencia, Interior, diálogo social 
y Sim

plificación Adm
inistrativa

Se aceptan.
Se aceptan todas las observaciones.25
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m
ateria de subvenciones en cuanto a la solicitud de tres 

ofertas de aquellos gastos que que excedan del im
porte de 

una contratación m
enor en los casos de personas o entida-

des beneficiarias que tengan la consideración de em
presa 

o
 y de entidades publicas som

etidas a
 la

 legislación de 
contratos del sector público, y poder verificar, adecuada-
m

ente los m
ism

os, por parte del centro directivo encarga-
do de la coordinación y verificación de fondos europeos”

Considera adem
ás, que en base a este m

ism
o principio 

de necesidad se requiere para su aplicación de un análi-
sis profundo que, a través de la M

AIN
, perm

ita al ciuda-
dano conocer la situación de hecho detectada para po-
der asum

ir que la m
odificación pretendida resulta nece-

saria, com
o refiere la Guía m

etodológica para la elabora-
ción de la M

em
oria de Análisis de im

pacto N
orm

ativo.

En este sentido, la M
AIN

 se expresa en los siguientes tér-
m

inos:
“Así, los principios de necesidad y eficacia quedan justifi-
cados por la necesidad de adaptar la norm

ativa
a la obligatoriedad de solicitar tres ofertas y dotar a las ci-
tadas bases reguladoras de una m

ayor seguridad interpre-
tativa.”

- Por otra parte considera que con
 la m

odificación
 del 

apartado 22.b.3º.11 del Cuadro Resum
en de la O

rden de 
24 de abril de 2025, publicada en BO

JA n.º 81, de 30 de 
abril de 2025, se elim

inaría el siguiente párrafo:
“En los casos de personas o entidades beneficiarias que 
tengan la consideración de em

presa y posean políticas de 
com

pra, debidam
ente auditadas, m

ediante las cuales se 
asegure la adquisición de los bienes (...)”.

- 2º En el párrafo sexto del proyecto de orden se señala lo 

26

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MANUEL LARRASA RODRIGUEZ 10/11/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmERMCC54L9PD7XMJBYJK666KK3 PÁG. 26/28

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmERMCC54L9PD7XMJBYJK666KK3


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

siguiente:
“Por todo ello, y con objeto de plasm

ar en la norm
ativa re-

guladora las debidas actualizaciones a efectos de dotar de 
una m

ayor seguridad jurídica, y de tram
itar y verificar las 

solicitudes de la m
anera m

ás adecuada, resulta necesario 
proceder a la m

odificación del referido apartado del Cua-
dro Resum

en de las Bases Reguladoras”.
En línea con la anterior observación

 se recom
ienda revi-

sar este párrafo del texto y la M
AIN abreviada que tam

bién 
lo reproduce para revisar si la m

odificación que se pre-
tende viene dada, de form

a efectiva, por la necesidad de 
una actualización, toda vez que la O

rden de Bases Regu-
ladoras que se pretende m

odificar tiene fecha de 24 de 
abril de 2025.
Considera que hay que justificar esa actualización plan-
teada dado lo relativam

ente nueva que ha sido la apro-
bación y publicación de la O

rden que se m
odifica.

 - 3º En cuestiones de m
ejora técnica propone la siguiente 

redacción:
“La presente orden se encuentra recogida incluida en las 
líneas de subvención incluidas en el Plan Estratégico de 
Subvenciones de la Consejería de Industria, Energía y M

i-
nas, para el periodo 2023 – 2027, aprobado m

ediante O
r-

den de 7 de julio de 2023, y que así consta en la O
rden de 

24 de abril de 2025 que se m
odifica”.

Finalm
ente, considera de form

a obligatoria, m
ás allá de 

una sim
ple recom

endación o sugerencia, el cum
plim

ien-
to

 de los principios y recom
endaciones en

 m
ateria de 

sim
plificación adm

inistrativa:

a) Se debe tener en cuenta desde el origen, la idoneidad 
de la norm

a o program
a para la digitalización y/o telem

a-
tización, por lo que se recom

ienda su rem
isión a la Agen-
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cia Digital de Andalucía.

b) Deben cum
plirse los principios generales recogidos en 

el artículo 3 del Decreto 622/2019, de 27 de diciem
bre, de 

adm
inistración

 electrónica, sim
plificación

 de
 procedi-

m
ientos y racionalización organizativa de la Junta de An-

dalucía y que se enum
eran a continuación:

i) Los principios orientadores de la sim
plificación y racio-

nalización procedim
ental y organizativa de la Adm

inistra-
ción de la Junta de Andalucía.
ii) En m

ateria de adm
inistración electrónica, en función 

del estado de la tecnología y con plena sujeción a las dis-
posiciones estatales básicas en la m

ateria.

c) Se deben contem
plar los criterios acordados para la 

sim
plificación de procedim

ientos, agilización de trám
ites 

y reducción de cargas.

i) Criterios de sim
plificación y agilización de los procedi-

m
ientos: La unificación o elim

inación de procedim
ientos.

ii) Criterios de reducción de cargas y sim
plificación docu-

m
ental.

EL SECRETARIO
 GEN

ERAL DE EN
ERGÍA
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